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Centesimus Annus
Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia
Comisión Interamericana de Derechos Humanos
Fratelli Tutti
Gaudium et spes
Laudato si
Populorum Progressio
Sollicitudo Rei Socialis
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Fundamento ético- religioso: 
El prójimo

C.C.
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2.

Para ello debemos entender 
que los derechos son:

Universales:
Los derechos son para todos, sin distinción 
de raza, sexo, religión, origen o cultura. Si 
Dios no discrimina a las personas (Hech 
10,34; Rom 2,11), ¿Por qué un ser humano 
haría acepción de personas? Además, 
cuando le preguntan a Jesús: “¿quién es 
mi prójimo?” y él responde con la parábola 
del Buen Samaritano (Lc 10,25-37), en 
ese momento establece la base de la 
universalidad de los derechos humanos: el 
derecho no es solo para los de mi parentela, 
grupo y/o correligionario. ¡Es para todos!

A.A.
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El Estado debe avanzar siempre hacia un 
mayor bienestar, usando el máximo de recursos 
disponibles para garantizar a todos el disfrute 
de sus derechos. Y una vez que un derecho ha 
sido reconocido, integrado a la ley o alcanzado 
un nivel de protección determinado, no puede ser 
eliminado ni reducido: Son irreversibles.

Progresivos:B.B.

Indivisibles e 
Interdependientes:
Si el mandamiento fundamental de Jesús es: 
“que os améis los unos a los otros como yo os 
he amado” (Jn 15,12), eso significa que, si hay 
amor al prójimo, no hay derechos de ‘‘primera’’; 
o ‘‘segunda’’ clase. Si falta el derecho a la salud, 
el derecho a la vida corre peligro; si hay amor al 
prójimo, los derechos de uno no se contraponen 
a los derechos de otros, por ejemplo, el derecho 
de producir la tierra o de gestionar una industria 
o comercio no debe contradecir el derecho a un 
ambiente saludable o a un trabajo decente.

C.C.

Exigibles:D.D.
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3 .

Derechos Civiles y Políticos 
(libertad y participación)

A.A.
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Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales 

B.B.
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4.
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B.B.

A.A.

C.C.
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Seguimiento y vigilancia 
(control ciudadano)
No hay que conformarse una vez que se 
haya aprobado una ley o decreto que se 
quería. Hay que vigilar que se ejecute, 
mediante observatorios ciudadanos 
(recolectando datos, informaciones), 
utilización de las leyes de transparencia 
(Ley 5282/2014), para solicitar datos 
sobre el uso de recursos y el avance de 
las metas.

C.C.

D.D.

La incidencia jurídica
Cuando las vías de diálogo se 
agotan, se recurre a la justicia 
para obligar al Estado a cumplir 
con sus obligaciones, mediante 
Recursos de Amparo, acciones de 
Inconstitucionalidad y denuncias 
ante organismos internacionales 
(con la CIDH).



Sé protagonista en tu diócesis, parroquia o 
Sé protagonista en tu diócesis, parroquia o 

comunidad. comunidad. 

Tu liderazgo puede marcar la diferencia. 
Tu liderazgo puede marcar la diferencia. 

Tove terehesape ambue nde rapicha raperã.
Tove terehesape ambue nde rapicha raperã.
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